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AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ (JAÉN) 
SECRETARÍA. E-Mail: ayuntamiento@torresdealbanchez.es 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ROJAS, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ (Jaén).- 
 

CERTIFICA: Que, para la ejecución de las obras de Instalación de Césped Artificial en 

el Campo de Fútbol 7 del municipio de Torres de Albanchez (Jaén) a que se refiere 

el presente expediente, existe consignación suficiente en la aplicación 

presupuestaria 322 61904 del vigente Presupuesto General de esta entidad para la 

autorización del gasto de 67.500,00 Euros, produciéndose por el mismo importe 

una reserva o retención de crédito para dicho gasto. La inversión tiene carácter 

plurianual, correspondiendo la cuantía de 112.200,00 Euros a cargo del Presupuesto 

Municipal 2019. 

 

Lo hace constar cumpliendo lo prevenido en los arts. 31 y 32.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos. 

 

 

Torres de Albanchez a 10 de Agosto de 2018. 

EL SECRETARIO-INTERVENTOR, 
Fdo: Francisco Javier Rodríguez Rojas. 

 


